
A las once horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Ernesto Jinesta L.
Presidente

17-012168-0007-CO 2017016272 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza por el
fondo la acción.
Las Magistradas
Hernández López y
Garro Vargas
salvan el voto y
ordenan dar curso
a la acción.-

ARTÍCULO 23 DE
LA LEY NÚMERO
6836 "INCENTIVOS
A LOS
PROFESIONALES
EN CIENCIAS
MÉDICAS" DEL 22
DE DICIEMBRE DE
1982, REFORMADO
MEDIANTE LA LEY
NÚMERO 8423 DEL
7 DE OCTUBRE
DEL 2004

Sala Constitucional

Miércoles, 11 de octubre de 2017

En San José, a las once horas con treinta minutos del once de octubre del dos mil diecisiete, se
inició la votación de la Sala Constitucional,  conformada por los Magistrados Ernesto Jinesta Lobo
(quien preside), Fernando Cruz Castro, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar  Alvarado, José
Paulino Hernández Gutiérrez (Encargado de la Oficina 406), Ricardo Madrigal Jiménez (en sustitución
del Magistrado Castillo Víquez) y Anamari Garro Vargas (en sustitución del Magistrado Rueda Leal).

Poder Judicial

Acta De Votación
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